
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur 
y Sandwich del Sur son Argentinas 

Buenos Aires,g de 

Señor 
Presidente de la H. Cámara de Diputados 
Dr. Eduardo Oscar Camaño 
S / D 

De mi mayor consideración: 

Me dirijo a Ud. con el objeto de solicitarle tenga a bien disponer la 
reproducción del proyecto, Expte Nro. hf2?-Q-@, publicado en el Trámite 
Parlamentario Nro. 02 3 , del cual se adjuntan las copias correspondientes. 

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atte. 



,D.-2000). (Derechos Humanos y Garantías y 
Asuntos Constitucionales.) (Pág. 2105.) 
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Las opiniones, datos y fundamentaciones fi- 
nales contenidas en los expedientes admi- 
nistrativos que justifican el otorgamiento de 
los permisos o licencias de las actividades 
privadas o públicas que le corresponda au- 
torizar por imperio de la ley, contrataciones, 
licitaciones, así como los procesos y resul- 
tados de toda adquisición de bienes o ser- 
vicios; 

Indices conteniendo las referencias de la in- 
formación que maneja, que brinden el sufi- 
ciente detalle para facilitar el ejercicio del 
derecho al acceso a la información regla- 
mentado por la presente ley, de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo 5”; 
Registros de datos que deban ser publica- 
dos de acuerdo a la ley. 

Cada ministerio deberá publicar, al menos dos ve- 
ces por un ano, un boletín que contenga la descrip- 
ción de la información referida en este articulo, con 
el fin de difundir la actualización de esta informa- 
ci6n, así como toda otra información de utilidad para 
el ejercicio del derecho al acceso a la información. 
Este boletín deberá ser distribuido en todo ,el terri- 
torio nacional. 

Art, 5” - Publicación de indicas de iJ$ornzaciórl. 
Todos los organismos deberan conservar y poner 
a disposición del público para que éste inspeccio- 
ne y copie índices actualizados que proporcionen 
información sobre cualquier tema publicado, a par- 
tir de los 180 (ciento ochenta) días de entrada en 
vigor esta ley. Todos los organismos tendrán la obli- 
gación de publicar sin dilación, en forma trimestral 

mato y que haya sido creada u obtenida por 
él o que se encuentre en su posesión o bajo 
su control; 
DicUimenes, incluyendo aquellos que fueren 
concurrentes o en desacuerdo, así como 
también decisiones ordenadas en la resolu- 
ción de casos administrativos; 
Dictámenes y declaraciones sobre políticas 
e interpretación de normas que hayan sido 
adoptadas por el organismo y que no ha- 
yan sido publicadas por el Boletín Oficial; 
Manuales e instrucciones relativas al perso- 
nal de la administración pública, cuando se 
trate de personal que atiende al público o 
cuya actuación pueda afectar los derechos 
del público; 
Todo organismo que tenga más de un miem- 
bro mantendrá y pondrá a disposición del 
publico un informe de los votos finales de 
cada miembro en todos los procesos de de- 
cisión del organismo; 
Cualquier tipo de documentación financia- 
da por el presupuesto nacional que sirva de 
base a una decisión de naturaleza adminis- 
trativa, así como las minutas de reuniones 
oficiales; 

o con mayor frecuencia, y distribuirán (por v 
por Internet o por otro medio que sea accesible 
el público interesado] copias de cada índice o s 
plementos de los mismos, a menos que la Comi- 
sión Nacional de Acceso a la Información creada 
por la presente ley determine que la publicación re- 
sulta innecesaria e impracticable, en cuyo caso el 
organismo proporcionará de todas formas, copias 
de dicho índice por pedido y fijando un costo que 
no sobrepase el costo directo de la duplicación. 

Art. ú” - Creacidn de la Comisión ,Nacional de 
Acceso a la Información. A los fines de la presen- 
te ley, créase la Comisión Nacional de Acceso a la 
Información, que será un ente con autarquía finan- 
ciera y autonomía funcional que funcionara en la 
órbita del Ministerio de Justicia y Derechos Huma- 
110s. 

La Comisión Nacional de Acceso a la Información 
será autoridad de aplicaci6n y garante de cumpli# 
miento de las disposiciones de esta ley, para Io‘cuaI 
se le asignara la partida presupuestaría correspon- 
diente a los fines de satisfacer los objetivos que tie- 
ne a su cargo. 

Art. 7” - Com$osiciót~. La Comisión Nacional de 
Acceso a la Información estará compuesta por tres 
miembros que deber& registrar amplios anteceden- 
tes personales y reconocido prestigio público que 
hagan indiscutible su postulación. La presidirá, en 
carácter de comisionado, un miembro designado por 
el Congreso de la Nación por mayorfa especial de 
dos tercios. El ministro de Justicia y Derechos Hu- 
manos y el Defensor del Pueblo nombrarán, respec- 
tivamente, un representante. 

La condici6n de miembro de la Comisi6n Nacio- 
nal de Acceso a la Información es incompatible con 
el desempeiío simultáneo de cualquier otra función 
pública 0’ el ejercicio de actividad comercial, laboral 
o profesional, excepto la docencia universitaria. 

Los miembros de la Comisión Nacional de Acce- 
so a la Información dura’cán cuatro años en sus car- 
gos, pudiendo ser reelegidos por un solo períop 
consecutivo. 

Los niiembros de la Comisión Nacional de Accz 
so a la Información pueden cesar en sus funcio- 
nes por: 

a) Remoción por #mal .desempeño en su cargo, 
decidido,por el Congreso de la Nación con 
el voto de Jos. dos tercios de sus miembros; 

b) Por razones.de sal,ud, cuando la afección 
torne imposible el. ejercic,io de la función, de- 
clarado :pordGongreso! de la Nación con el 
voto de los dos tercios, de sus miembros; 

c) Renuncia; 
d) Condena firme por delito doloso; 
e) Vencimiento del mandato. 

La Comisión Nacional, ,de ‘Acceso a la Informa- 
ción determinará su estructura org6nico-funcional, 
la dotación de personal permanente y transitorio, el 
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nivel de sus remuneraciones y el régimen de con- 
curso público abierto por el cual selecciona .al per- 
sonal permanente. 

Art.. 8” 7 Funciones. El Registro Nacional de In- 
formación tendrá las siguientes funciones: 

a) I$qcibir ds- todos los ocganismos compren- 
didos,,en, !a presente ley la información re- 
querida por el artículo 11; 

15) Tomar,,las. medidas necesarias para que di- 
cha jnform:ación, sea de acceso público; 

c) Controlar que los organismos. cumplan con las 
obligaciones que surgen de la presente ley; 

d) Presentar un informe anual al Congreso de 
la Nación, de acuerdo a como se establece 
en el artículo 12, dando cuenta del cumpli- 
miento de las obligaciones que surgen de la 
presente ley; 

e) Recibir denuncias en los supuestos contem- 
plados por la presente ley. 

Art. 9” -Atribuciones. La Comisi&l Nacional de 
Acceso a la fnformación estará facultada para: 

1. Solicitar informes, documentos, anteceden- 
tes. y todo otro elemento’que se estime útil, 
a cualquier organismo público, qacional, pro- 
vincial 0 municipal., y a personas físicas 0 
jurídicas, públicas o privadas, todos los cua- 
les estarán obligados a proporcionarlos 
dentro del término que se les fije, bajo aper- 
cibimiento de ley. 

No podrá oponerse a la Comisión Nacio- 
nal de Acceso a la Información disposición 
alguna que establezca el secreto de la infor- 
mación requerida. 

2. Recibir quejas y declaraciones voluntarias. 
3. Requerir la colaboración de todos los orga- 

nismos del Estado, los que est8n obligados 
a prestarla, 

4. Actuar en cualquier lugar de la República en 
cumplimiento de las funciones establecidas 
por esta ley. 

5. Recomendar la aplicación de las sanciones 
previstas en la presente ley. 

6. Organizar y administrar archivos y antece- 
dentes relativos a la actividad de la propia 
de la comisión o datos obtenidos en el ejer- 
cicio de sus funciones. 

7. Emitir directivas e instrucciones que debe- 
rán cumplir e implementar los organismos 
comprendidos por esta ley para garantizar 
el libre y pleno ejercicio del derecho al ac- 
ceso a la información. 

Art. 10. - Responsabitidades. Los miembros y 
personal de la Comisión Nacional de Acceso a la 
Información que hicieren uso de la información a la 
que tuvieren acceso en ocasión o, en ejercicio de 
SUS funciones para provecho personal o de una ter- 
cera persona serán considerados incursos en gra- 

ve falta a sus deberes y les será aplicable el régi- 
men sancionatorio vigente, sin perjuicio de la res- 
ponsabilidad que pudiera caberles por aplicación del 
Código Penal de la Nación. 

Art. II. - Obligación de informar a la Comisih 
Nacional de Acceso a la Información. Todos los 
organismos comprendidos en la presente ley debe- 
rBn poner a disposición de la Comisión Nacional de 
Acceso a la Información la siguiente información, 
oue estar8 a completa disposición de la opinión pú- 
blica: 

4 Descripciones de su organismo, de su fun- 
cionamiento, dirección, el horario de funcio- 
namiento, la estructura de funcionamiento, 
el nombre de las personas a cargo de pro- 
veer la información, su horario de atención 
al público, el método que se emplea para so- 
licitar información y seleccionar los expe- 
dientes, formalizar las solicitudes LI obtener 
decisiones, el costo de las fotocopias y el 
valor de las búsquedas en caso de que re- 
quieran tareas adicionales; 

Información sobre la modalidad de fuucio- 
namiento del organismo, métodos de toma 
de decisiones y procedimientos administra- 
tivos a los cuales se encuentran sujetos; 

b) 

c) Lista de formularios utilizados por ese orga- 
nismo para el desempeño de sus tareas; 

d) Normas de procedimiento, descripciones de 
formas disponibles o de los lugares en los 
cuales puede obtenerse la información, e 
instrucciones sobre el alcance y contenido 
de documentos, informes o eximenes; 

e) Reglas y procedimientos de aplicación ge- 
neral por parte de ese organismo, declara- 
ciones de política pública o dictámenes 
interpretativos de las mismas o de la legis- 
lación que le toque aplicar; 

f) El informe anual previsto por el artículo 26 
de la presente ley; 

g) Toda enmienda, revisión o derogación de la 
establecido en los incisos anteriores. 

Art. 12. -informe anual al Congreso de la Na- 
ción. La Comisión Nacional de Acceso a la Infor- 
mación presentará anualmente un informe al Con- 
greso de la Nación relativo a la aplicación y 
cumplimiento de la presente ley. 

Este informe incluirá la descripción de la informa- 
ción remitida por los organismos comprendidos en 
esta ley de acuerdo con los artículos ll y 26; nú- 
mero de solicitudes de información recibidas, pro- 
cesadas, denegadas y las causas de la denegatoria; 
los reclamos presentados ante la comisión y sus de- 
cisiones y fundamentación de las mismas; la reco- 
mendación de sanciones por incumplimiento de lo 
dispuesto en esta ley; los aranceles percibidos; y 
las dificultades observadas para el mejor cumpli- 
miento de la presente. 
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Art. 13. - Solicitud de inforrnacióra. La solicitud 
de información a un organismo comprendido en esta 
ley deberá ser realizada por escrito, con el detalle 
necesario para identificar la misma con un esfuerzo 
razonable. El organismo receptor no podrá denegar 
la información por no cumplir con este requisito, sin 
antes haber dado posibilidad a la persona solicitante 
de reformular el pedido y haberle brindado el ase- 
soramiento pertinente a tal efecto. 

Todo órgano comprendido en la presente ley tie- 
ne la obligación de satisfacer los pedidos de infor- 
mación que se le hayan presentado. En todo caso 
que sea posible, la información deberá brindarse en 
el formato solicitado. En caso de que la persona so- 
licitante tenga alguna discapacidad, deber8 
provekrsele en un formato alternativo accesible a 
las capacidades de la solicitante. 

La información solicitada deberá ser brindada in- 
cluso cuando existan fuentes privadas que posean 
la información requerida. 

sona solicitante la posibilidad de acotar la búsq&~ ~\<, 
da o información requerida con el fin evitar la apIJ,$ 
cación de esta prórroga. ‘,‘\, 

Ser6n consideradas circunstancias inusuales: 

a) La necesidad de buscar y reunir la informa- 
ción solicitada en otkos establecitiientos que 
estAn separados de la oficina que procesa 
el pedido; 

La solicitud de información no implica la obliga- 
ción de la administración de crear o producir infor- 
mación con la que no cuente o no tenga obligación 
de contar al momento de efectuarse el pedido, sal- 
vo que cuente con los registros necesarios y pue- 
da ser producida con la tecnología normalmente em- 
pleada por el organismo. 

b) La necésidad de buscar, reunir y ,examinar 
apropiadamente una voluminosa cantidad 
de informes separados y distintob que se 
soliciten en un solo pedido; 

c) La necesidad de realizar consdtas con otro 
organismo que tiene un interés importante 
en la determinación del pedido. 

Art. 16. -Denegatoria. S610 podrá negarse a brin- 
dar la información objeto de la solicitud si se verifi- 
cara que la misma no existe o ‘que esta incluida den? 
tro de alguna de la excepcitkes previstas en el 
articulo 17 de esta ley. 

En todo caso, el órgano de la administración de- 
berá entregar al solicitante de la información una 
constancia de la solicitud de información. 

Art. 14. - Transferencia de la solicitud de iqfor- 
maciórz. Cuando un organismo reciba una solicitud 
de infamación que se encuentre bajo el control o 
posesión de otro organismo, o haya sido original- 
mente producida o recibida por éste, o se encue,n- 
tre más relacionada con sus funciones, el orgams- 
mo receptor podrá transferirla a dicho organismo, 
dentro de los cinco días de recibida, y deberá noti- 
ficar a la persona solicitante esta transferencia. 

A los fines de los plazos establecidos en el ãr- 
título 1.5, se considerar& que dicha solicitud ha sido 
presentada al organismo al que se transfiere a par- 
tir del día en que recibió esta transferencia. 

Art. 15. - Plazos. El órgano de la administración 
central o descentralizada al cual se le haya presen- 
tado una solicitud de información deberá otorgar la 
misma en un plazo no mayor de diez (10) días hábi- 
les. EI plazo se podrá prorrogar en forma excepcio- 
nal por otros veinte (20) días hábiles de mediar cir- 
cunstancias que hagan inusualmente difícil reunir 
la informaci&l solicitada. 

En ,tal caso, el órgano deberá proporcionar al 
solicitante un informe fundado del que surja de 
manera expresa la excepción del,artkulo 17 que 
consideró aplicable, lae. razones de la decisión y 
la información ralativa al derecho de.dicha per- 
sona a cuestionar toda determinación adversa y 
los mecanismos para hacerlo. IToda notificación 
de la denegación de un pedido de inEor”mes de- 
berá aclarar los nombres y títulos o cargos de 
todas las personas respons,abies de la denega- 
ción del mismo y la posibilidad de presentar el 
reclamo pertinente ante la Comisión Nacional de 
Acceso a la Información o inte.rponer la acción 
de amparo prevista en el artí!ulo 43 de la Cons- 
titución Nacional. 

Dicha iesolución deberá notific,arse, por escrito 
dentro de los diek díris hábiles de recibida la solici- 
tud de información. 

En su caso, el órgano deberá comunicar por ny- 
tificación escrita al peticionante, antes del vencl- 
miento del primer plazo de ‘diez (10) días, las raza- 
nes p& las que hará uso de .la prórroga excepcional 
del segundo plazo de veinte (20) días y le informartí 
acerca de la posibilidad de que presente UII recla- 
mo por esta causa ahite la Comisión Nacional de AC- 
ceso a la Información. Asimismo, informará a la per- 

Art. 17. -Excepciones al ejercicio del derecho. 
Se exceptúa a la tidmi;fii~traclón dé1 ,cumphmiento dy 
la obligación prevista en el artículo 3” de esta ley 
en 10s siguientes SUpueStos: 

0.) Cuando se trate de inform&.ión expresamen- 
L te C@sifíkadk como secr+ a través de un 

decreto del’presidente de la Nación por ra- 
iònes & dlfei$á ‘Q @tiCa exlerior; 

b) Cuando una Ie? d,kl ‘C?ngreso fe la.Nación 
,d&ck& iue ti@‘-&&‘dt información refe- 
rida a ~~e$$&$, &?!fknsa, p,pdl$ica extenor 
es cla&lfic,ada co’& $crQi e i~laccesible al 
público, 6 bien &b@zsd Un firocedimien- 
to especial para”&éder a ella; 

e) Cuando se trate dè in$ocmación que pudiera 
poner en pdi~gré~él conrecto funcio?amiento 
del s,istema fi~~atwio~o o’kmcario; 

d,l ~0m,ndo se trate ,deOi información comercial 0 
fjn&nciem &%erc&o$~que la .administraciån 
,‘hubieTa obtel;lido &i c&cteT confidencial; 

- 2108 - 



Cwvdo se trate de información in.tarna de 
Ia! a&Gnistr&5n o de comunkaciones en- 
fre,. ó~qgam~ : dei la: &dministraci& q:ue con- 
tengan, consej:w, se,c:4lnell,daci.~nes. II opi- 
nio,nes praducidas .~:o~po pacte del proceso 
d~~~b,e~+~iuo y consnk~vo preyio a la toma 
de um? dg&i&‘del gob+rnQ., Una vez to- 
tia& Ta deci&n? eau;a excepción cesa si la 
$nini~traci6ni 0~1” por h,acer referencia en 
f?$á &&e:a a es& co$sejos, recomenda- 
clQne%’ y 0ppnli:ones; 

fl C.u~~do..s~,ts~~te de informaci6n preparada 
p,ar los &&atw de Ja. .sdministsación dedi- 
cados a ‘&&~ o sap,ervi,sar insti.tuciones 
financiereas 0 praparados por terceros para 
ser ut$izados, por aquéllos y que se refiera e 
exáme\ws se situación, evaluación de su sis- 
te&a de operación o condkión de funcio- 
naviento; 

g) Cuando se trate de información prepara- 
da poy asesores jayíd’icos o abogados de 
la admi.ni~stració,n cuya publkdad pudíe- 
ra revelar la estrategia a adoptarse en la 
defensa Q tramitación de una causa judi- 
cial o divulgare las técnicas o procedi- 
m,ientos de Investigación; o cuando la in- 
formación privare a una persona el pleno 
derecho a un juicio j,usto o de cualquier 
ti.po de información proteg.ida por el se- 
creto profksional’ que debe guardar el abo- 
gado respecto de su asesorado; 

h) Cuandq se tcate de informaci.ón referida a los 
datos person~a:les cuya publicid.ad cons,titw 
ya una invasión de l’a prìvacidad personal, 
La administración tiene’ abligació~ de pro- 
porcionar esta información si el sol,icitante 
demuestra en su petitorio que esa informa- 
ción es de interés públko por colaborar en 
la dilucidación del funcionamiento o activi- 
dades de un órgano de la administracMn o 
de un funcionario p&blsico; 

i) Cuando pudiere ocasionw un peligro a la 
vida.0 la seguridad de una persona. 

Este aztículo no autoriza la negatoria de esta in- 
formacibn al Congreso de la NaeGn. 

Artt. 1’8. - ChsificaciBn de información. La cla- 
sific’kción de. inforwacibn como secreta e inaccesi- 
ble al público en los términos de los incisos a) y 0) 
del, artículo’ anterior solo podrá aplicarse a informa- 
ción relativa a: 

a) Planes y operaciones militares 0 sistemas 
armarhentísticos; 

b) Información confidencial de gobiernos ex- 
tranjerod o relaciones exteriores confiden- 
ciales; 

c) Actividades de inteligencia; 

d) Cuestiones, científicas, tecnológicas o eco- 
nómicas relacionadas con la seguridad na- 
eion.aI; 

e,J 

fJ 

Programas relativos a la seguridad de mate- 
riales nucleares o establecimientos que tra- 
bajan con estos materiales: 
Vulnerabilidad o capacidad de los sistemas, 
instalaciones proyectos 0 planes relaciona- 
dos con la seguridad nacional. 

La decisión que clasifique determinada informa- 
ción como secreta deberi indicar: 

a) La identidad y cargo de quien adopta la cla- 
sificación; 

6) EI organismo o fuente que produjo la infor- 
mación; 

c) La fecha o evento establecido para el acce- 
so público o la fecha correspondiente a los 
10 años de la clasificación original; 

d) Las razones que fundamentan la clasifica- 
ción; 

e) Las partes de información que son someti- 
das a la clasificación y las que están dispo- 
nibles para el acceso plíblico. 

Art. 19. -Duración de la clasificación. Al clasi- 
ficar la información como secreta, se podrá estable- 
cer una fecha o evento en el cual la información ser6 
de acceso público en los términos de la presente 
ley. Esta fecha o evento no podri exceder el límite 
establecido en el segundo párrafo de este artículo. 

Si no se pudiere determinar una fecha específica 
o evento anterior, la información será de acceso pú- 
blico a los 10 años de la fecha de la decisión que la 
clasificó como secreta. 

Se podri extender la clasificación o reclasificar 
una informaci6n específica por períodos sucesivos 
que no podrin exceder cada uno de ellos el plazo 
de 10 afios, si se cumplen los requisitos exigidos 
por la presente ley para la clasificación. 

La información no podrá ser reclasificada como 
secreta si ya ha sido abierta al acceso público. 

Art. 20. -Apertura al público de la informaciór~ 
clasificada. La información clasificada como secre- 
ta seri de acceso público cuando se cumpla la du- 
ración establecida en el artículo anterior. 

La información clasificada como secreta sed ac- 
cesible al público aun cuando no se hubiera cum- 
plido el plazo fijado en el artículo anterior cuan& 
no concurrieran las circunstancias que fundaron su 
clasificación como secreta. 

La información clasificada como secreta será ac- 
cesible al público aun cuando no se hubi.ere cum- 
plido el plazo fijado en el artículo anterior y se 
mantuvieren las circunstancias que fundaron su cla- 
sificación si concurriere un interés público superior 
que justificare su apelwra (21 público, 

Dentro de los doce meses de entrada en vigor la 
presente ley, toda la información clasificada como 

,secreta será de acceso pdblico si tiene mzís de 15 
afios, salvo que su apertura al público: 

a) Ocasioue un daño claro y demostrab’le’a la 
seguridad nacional; 
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